
República Argentina - Poder Ejecutivo Nacional
2017 - Año de las Energías Renovables

Nota

Número: 

Referencia: Respuesta a solicitud de información pública EX-2017-28101997- -APN-SG#ACUMAR

A: Dr. Sebastián Pilo (Av. de Mayo 1161 Piso 1° - CABA), spilo@acij.org.ar
(nechegoyemberry@acij.org.ar),

Con Copia A: Regina Ruete (DOT#ACUMAR), Alvaro Arguello (DOT#ACUMAR), Hernan Diego
Alvaro Asensio Fernandez (DFYAA#ACUMAR), Miguel Sainz (DFYAA#ACUMAR), Juan Casavelos
(DFYAA#ACUMAR), Pablo Buscemi (DT#ACUMAR), Daniel Guevara (DT#ACUMAR), Federico
Guillermo Gatti Lavisse (DGAMB#ACUMAR), Dorina Bonetti (ACUMAR#MAD), Maria Alejandra
Ahmad (DAJ#ACUMAR),

De mi mayor consideración:

 
Tengo el agrado de dirigirme a Ud. en el marco del pedido de información pública solicitado, cuyo trámite
fuera caratulado como Expediente Electrónico EX-2017-28101997- -APN-SG#ACUMAR generado por
Mesa de General Entradas y Archivo de la ACUMAR en fecha 13/11/2017, que ha sido recibida por la
Coordinación de Documentación y Acceso a la Información Pública (CODAIP) en la misma fecha, y que
expresa su reclamo en los siguientes términos:

“1. En relación al predio ubicado entre las calles Larroque, Campana, Ocanto y Pasaje Góngora
solicitamos la siguiente información en relación al relleno de laguna y levantamiento de cota:

a. Indicar si en el predio mencionado se ha autorizado el relleno de laguna, y si alguna empresa se
encuentra autorizadas para realizar movimiento de suelo y levantamiento de cota (terraplén),
indicando la autoridad que autorizó dicha medida; Indicar si dicho movimiento de suelo ha sido
autorizado (acompañando en consecuencia el proyecto, traza, cota del mismo) y, en particular,
fecha de otorgamiento de la autorización, organismo que autoriza el movimiento de suelo,
indicando además cuál es el lugar donde se obtiene el suelo de relleno, grados de compactación
previstos, volumen del movimiento del suelo, plazos de ejecución, controles que se realizan,
responsables de los controles, estudios del impacto que dicho relleno puede tener en los terrenos
colindantes

b. Indique las medidas de control implementadas por el organismo a su cargo en relación al



levantamiento de cota y relleno de laguna.
c. Asimismo, indique si el relleno de laguna y levantamiento de cota puede impactar y de qué manera

en las inundaciones de las propiedades contiguas. Proporcione un informe técnico al respecto.

2. En relación al predio ubicado entre las calles Larroque, Campana, Pasaje Suárez y Edison, y Morse.
LEVANTAMIENTO DE COTA:

a. Informe si las empresas que operan en dicho predio se encuentran autorizadas para realizar
movimiento de suelo y levantamiento de cota del predio; en su caso proporcione los datos que
permitan la individualización de las referidas empresas, acompañando certificados de aptitud
ambiental y evaluación de impactos ambientales correspondientes

b. Indicar si dicho movimiento de suelo ha sido autorizado (proyecto, traza, cota del mismo) y, en
particular, fecha de otorgamiento de la autorización, organismo que autoriza el movimiento de
suelo, indicando además cuál es el lugar donde se obtiene el suelo de relleno, grados de
compactación previstos, volumen del movimiento del suelo, plazos de ejecución, controles que se
realizan, responsables de los controles, estudios del impacto que dicho relleno puede tener en los
terrenos colindantes. Información sobre las medidas de control y de los estudios técnicos: indicar
qué medidas de control y estudios técnicos fueron realizados en relación a los predios
mencionados. Acompañando la información respaldatoria y los informes técnicos
correspondientes”

En primer lugar cabe subrayar que es política de este organismo poner a disposición de la población en
general y de las organizaciones de la sociedad civil, la información actualizada en torno a los avances en el
marco del Plan Integral de Saneamiento Ambiental. Asimismo, de conformidad con los postulados
esgrimidos en la Sentencia dictada por la Corte Suprema de Justicia de la Nación el día 08 de julio de
2008, en la actualidad, esta Autoridad de Cuenca, agrupa su información más destacada y la pone a
disposición de todos los ciudadanos con interés en obtener información detallada sobre las acciones de
saneamiento llevadas a cabo en la Cuenca Matanza Riachuelo a través de su página web oficial:
www.acumar.gob.ar, en constante revisión y actualización.

En relación a su pedido puntual y a fin de dar cumplimiento con lo establecido por la Ley Nº 25.831 que
regula el libre acceso a la información pública ambiental, acompañamos adjunta, en archivo embebido (*)
la solicitud elevada por la Coordinación de Documentación y Acceso a la Información Pública (CODAIP)
mediante memorándums ME-2017-28206411-APN-SG#ACUMAR y ME-2017-28847654-APN-
SG#ACUMAR a las áreas de competencia, requiriendo las respuestas acorde a sus misiones y funciones.

En consecuencia y conformando una contestación integral a su solicitud, la Dirección de Ordenamiento
Territorial, la Dirección de Fiscalización y Adecuación Ambiental y la Coordinación de Plan de Manejo
Hídrico del organismo, han enviado las siguientes respuestas mediante los siguientes memorándums
respectivamente:

ME-2017-28492794-APN-DOT#ACUMAR
ME-2017-30209373-APN-DFYAA#ACUMAR  
ME-2017-29513312-APN-DT#ACUMAR

Las cuales se adjuntan como archivos embebidos (*)

Esperamos que las respuestas remitidas hayan podido satisfacer su demanda de información y quedamos a
disposición para cualquier otra consulta que pudiera surgir. Asimismo, le informamos que puede solicitar
vista del EX-2017-28101997- -APN-SG#ACUMAR en la sede ACUMAR de Esmeralda 255 PB de 10 a
17 hs.

(*) Al visualizar los memorándums mencionados se recomienda el uso del software Adobe Acrobat Reader
DC (de acceso gratuito), se esa forma podrá acceder a los archivos embebidos presionando el clip de
documentación adjunta. Ello significa que al ser un documento con firma digital, la documentación adjunta



tiene el mismo carácter.

Sin otro particular saluda atte.
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2017 - Año de las Energías Renovables


Memorándum


Número: 


Referencia: (MOVIMIENTO DE SUELO, LEVANTAMIENTO DE COTA Y RELLENO DE LAGUNAS
EN VILLA INFLAMABLE)-SOLICITUD DE I
NFORMACIÓN PÚBLICA. EXP-2017-28101997-APN-SG#ACUMAR.-


Producido por la Repartición: DFYAA#ACUMAR


A: Amilcar Gabriel Lopez (SG#ACUMAR), Carlos Augusto Paz (SG#ACUMAR), Maria Alejandra
Ahmad (DAJ#ACUMAR),


Con Copia A:


De mi mayor consideración:


 
Visto el pedido formulado mediante Memo n° 2017-28847654-APN-SG#ACUMAR, a partir de la
Solicitud de Información Pública en trámite, esta Dirección de Fiscalización y Adecuación Ambiental
cumple en indicar que:


En primer lugar, con respecto a las medidas de control efectuadas, es menester indicar que en el marco de
la Causa FSM n° 52000001/2013 "ACUMAR S/ URBANIZACIÓN DE VILLAS Y ASENTAMIENTOS
PRECARIOS”, en trámite por ante el Juzgado Federal en lo Criminal y Correccional n° 2 de Morón
Secretaría n° 5, esta Dirección por intermedio de la Coordinación de Fiscalización, ha realizado
inspecciones en las inmediaciones de la zona.


A tal efecto, con fecha 13 de noviembre del corriente, se realizó inspección a la altura de la calle Góngora,
en Dock Sud, en el predio se observó estacionamiento de camiones, semis, máquinas y tierra; no se
visualizó actividad relacionada al movimiento de suelos dentro del mismo, tampoco actividades productivas
ni riesgo para los habitantes vecinos.


Ulteriormente los inspectores procedieron a realizar relevamiento en la empresa “Terminal Sur de Cargas
S.A.”, sita en la calle Morse n° 2300, Dock Sud, identificada bajo el Curt 40089874, dedicada al rubro de
almacenamiento de contenedores vacíos. En la mencionada diligencia se observó el acopio de contenedores
en el perímetro y columnas de contenedores aledaños. Asimismo se visualizó movimientos de suelos







internos, actividades de adecuación y construcción de calles internas, las que se edifican de acuerdo a las
pendientes del terreno con descargas de los líquidos a las calles Larroque, Ocanto, Campana y Morse.  


En lo que respecta a la solicitud de remisión de los Certificados de Aptitud Ambiental y de Evaluación de
Impacto Ambiental, se informa que dicha documentación no resulta ser aplicable sobre el establecimiento
de referencia, en virtud de la actividad que desarrolla. (Ley 11.459 art. 1)


De la compulsa de las actuaciones de control industrial en trámite bajo el Expediente ACR n° 12683/2011,
no se ha verificado la presentación de documentación relativa a los requerimientos plasmados en la Primera
Parte del Punto 2 “A” y en el Punto 2 “B” del Memo bajo respuesta.


Sirva la presente de atenta nota de envío.-


Saludo a Ud. muy atentamente





		localidad: CIUDAD DE BUENOS AIRES

		numero_documento: ME-2017-30209373-APN-DFYAA#ACUMAR

		fecha: Martes 28 de Noviembre de 2017

				2017-11-28T15:21:34-0300

		GESTION DOCUMENTAL ELECTRONICA - GDE





		usuario_0: Hernan Diego Alvaro Asensio Fernandez

		cargo_0: Director

		reparticion_0: Dirección de Fiscalización y Adecuación Ambiental
Autoridad de Cuenca Matanza Riachuelo

				2017-11-28T15:21:35-0300

		GESTION DOCUMENTAL ELECTRONICA - GDE
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Memorándum


Número: 


Referencia: EX-2017-28101997- -APN-SG#ACUMAR Solicitud de Información Pública


Producido por la Repartición: SG#ACUMAR


A: Regina Ruete (DOT#ACUMAR), Alvaro Arguello (DOT#ACUMAR), Pablo Buscemi (DT#ACUMAR),
Carlos Alberto Nadra Chaud (DEIAYS#ACUMAR), Anahi Escala (DEIAYS#ACUMAR),


Con Copia A: Federico Guillermo Gatti Lavisse (DGAMB#ACUMAR), Daniel Guevara (DT#ACUMAR),


De mi mayor consideración:


 
Me dirijo a Uds. a fin de requerirles que elaboren y remitan los informes que correspondan en forma
desagregada, veraz, oportuna, completa y actualizada, acorde a sus misiones y funciones según la
Resolución ACUMAR N°5/2017 de Organización Interna del Organismo, en respuesta a la solicitud de
información presentada por el Dr. Sebastián Pilo -en su calidad de Codirector de la Asociación Civil por la
Igualdad y la Justicia (ACIJ), que ha sido recibida por la Coordinación de Documentación y Acceso a la
Información Pública (CODAIP) a mi cargo en el día 13/11/2017 mediante Expediente Electrónico EX-
2017-28101997- -APN-SG#ACUMAR, la cual remito como archivo embebido IF-2017-28100237-APN-
SG%ACUMAR cuyo requerimiento se manifiesta en los siguientes términos:


“1. En relación al predio ubicado entre las calles Larroque, Campana, Ocanto y Pasaje Góngora
solicitamos la siguiente información en relación al relleno de laguna y levantamiento de cota:


a. Indicar si en el predio mencionado se ha autorizado el relleno de laguna, y si alguna empresa se
encuentra autorizadas para realizar movimiento de suelo y levantamiento de cota (terraplén), indicando la
autoridad que autorizó dicha medida; Indicar si dicho movimiento de suelo ha sido autorizado
(acompañando en consecuencia el proyecto, traza, cota del mismo) y, en particular, fecha de otorgamiento
de la autorización, organismo que autoriza el movimiento de suelo, indicando además cuál es el lugar
donde se obtiene el suelo de relleno, grados de compactación previstos, volumen del movimiento del suelo,
plazos de ejecución, controles que se realizan, responsables de los controles, estudios del impacto que
dicho relleno puede tener en los terrenos colindantes







b. Indique las medidas de control implementadas por el organismo a su cargo en relación al levantamiento
de cota y relleno de laguna.


c. Asimismo, indique si el relleno de laguna y levantamiento de cota puede impactar y de qué manera en
las inundaciones de las propiedades contiguas.


Proporcione un informe técnico al respecto.


2. En relación al predio ubicado entre las calles calles Larroque, Campana, Pasaje Suárez y Edison, y
Morse. LEVANTAMIENTO DE COTA:


a) Informe si las empresas que operan en dicho predio se encuentran autorizadas para realizar movimiento
de suelo y levantamiento de cota del predio; en su caso proporcione los datos que permitan la
individualización de las referidas empresas, acompañando certificados de aptitud ambiental y evaluación
de impactos ambientales correspondientes.


b) Indicar si dicho movimiento de suelo ha sido autorizado (proyecto, traza, cota del mismo) y, en
particular, fecha de otorgamiento de la autorización, organismo que autoriza el movimiento de suelo,
indicando además cuál es el lugar donde se obtiene el suelo de relleno, grados de compactación previstos,
volumen del movimiento del suelo, plazos de ejecución, controles que se realizan, responsables de los
controles, estudios del impacto que dicho relleno puede tener en los terrenos colindantes. Información
sobre las medidas de control y de los estudios técnicos: indicar qué medidas de control y estudios
técnicos fueron realizados en relación a los predios mencionados. Acompañando la información
respaldatoria y los informes técnicos correspondientes”


En las respuestas se deberán considerar las limitaciones impuestas por la Ley 25.831 REGIMEN DE
LIBRE ACCESO A LA INFORMACIÓN PUBLICA AMBIENTAL, en su artículo 7mo, el cual
transcribo:


ARTÍCULO 7° — Denegación de la información. La información ambiental solicitada podrá ser denegada
únicamente en los siguientes casos:


a) Cuando pudiera afectarse la defensa nacional, la seguridad interior o las relaciones internacionales;


b) Cuando la información solicitada se encuentre sujeta a consideración de autoridades judiciales, en
cualquier estado del proceso, y su divulgación o uso por terceros pueda causar perjuicio al normal
desarrollo del procedimiento judicial;


c) Cuando pudiera afectarse el secreto comercial o industrial, o la propiedad intelectual;


d) Cuando pudiera afectarse la confidencialidad de datos personales;


e) Cuando la información solicitada corresponda a trabajos de investigación científica, mientras éstos no
se encuentren publicados;


f) Cuando no pudiera determinarse el objeto de la solicitud por falta de datos suficientes o imprecisión;


g) Cuando la información solicitada esté clasificada como secreta o confidencial por las leyes vigentes y
sus respectivas reglamentaciones.


h) La denegación total o parcial del acceso a la información deberá ser fundada y, en caso de autoridad
administrativa, cumplimentar los requisitos de razonabilidad del acto administrativo previstos por las
normas de las respectivas jurisdicciones.”


Este requerimiento tiene un plazo interno de vencimiento de 10 días hábiles. De tal modo que requerimos







que sus respuestas sean remitidas a la CODAIP antes del 27/11/2017.


Ante cualquier duda estoy a su disposición.


Saludo a Ud. muy atentamente
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República Argentina - Poder Ejecutivo Nacional
2017 - Año de las Energías Renovables


Memorándum


Número: 


Referencia: ME-2017-28206411-APN-SG#ACUMAR


Producido por la Repartición: DT#ACUMAR


En respuesta a: ME-2017-28206411-APN-SG#ACUMAR


A: Amilcar Gabriel Lopez (SG#ACUMAR),


Con Copia A: Daniel Guevara (DT#ACUMAR), Federico Guillermo Gatti Lavisse (DGAMB#ACUMAR),


De mi mayor consideración:


 
Visto el memorando de la referencia, y lo solicitado con relación al "predio ubicado entre las calles
Larroque, Campana, Ocanto y Pasaje Góngora" en el que se requiere respuesta de los siguientes aspectos:


a. Indicar si en el predio mencionado se ha autorizado el relleno de laguna, y si alguna empresa se
encuentra autorizadas para realizar movimiento de suelo y levantamiento de cota (terraplén), indicando la
autoridad que autorizó dicha medida; Indicar si dicho movimiento de suelo ha sido autorizado
(acompañando en consecuencia el proyecto, traza, cota del mismo) y, en particular, fecha de otorgamiento
de la autorización, organismo que autoriza el movimiento de suelo, indicando además cuál es el lugar
donde se obtiene el suelo de relleno, grados de compactación previstos, volumen del movimiento del suelo,
plazos de ejecución, controles que se realizan, responsables de los controles, estudios del impacto que
dicho relleno puede tener en los terrenos colindantes


b. Indique las medidas de control implementadas por el organismo a su cargo en relación al levantamiento
de cota y relleno de laguna.
c. Asimismo, indique si el relleno de laguna y levantamiento de cota puede impactar y de qué manera en
las inundaciones de las propiedades contiguas.


Esta Coordinación de Plan de Manejo Hidrico informa que no ha tenido intervención alguna en el proyecto
citado.


 2  Asimismo Respecto al predio  ubicado entre las calles calles Larroque, Campana, Pasaje Suárez y







Edison, y Morse. en el que tambien se requiere respuesta de los siguientes aspectos:


a) Informe si las empresas que operan en dicho predio se encuentran autorizadas para realizar movimiento
de suelo y levantamiento de cota del predio; en su caso proporcione los datos que permitan la
individualización de las referidas empresas, acompañando certificados de aptitud ambiental y evaluación
de impactos ambientales correspondientes.


b) Indicar si dicho movimiento de suelo ha sido autorizado (proyecto, traza, cota del mismo) y, en
particular, fecha de otorgamiento de la autorización, organismo que autoriza el movimiento de suelo,
indicando además cuál es el lugar donde se obtiene el suelo de relleno, grados de compactación previstos,
volumen del movimiento del suelo, plazos de ejecución, controles que se realizan, responsables de los
controles, estudios del impacto que dicho relleno puede tener en los terrenos colindantes. Información
sobre las medidas de control y de los estudios técnicos: indicar qué medidas de control y estudios técnicos
fueron realizados en relación a los predios mencionados. Acompañando la información respaldatoria y los
informes técnicos correspondientes”


Esta Coordinación de Plan de Manejo Hidrico informa que no ha tenido intervención alguna en el proyecto
citado.


 


Saludo a Ud. muy atentamente





		fecha: Jueves 23 de Noviembre de 2017

		numero_documento: ME-2017-29513312-APN-DT#ACUMAR

		localidad: CIUDAD DE BUENOS AIRES

				2017-11-23T10:29:05-0300

		GESTION DOCUMENTAL ELECTRONICA - GDE





		usuario_0: Pablo Buscemi

		cargo_0: Coordinador

		reparticion_0: Dirección Técnica
Autoridad de Cuenca Matanza Riachuelo

				2017-11-23T10:29:05-0300

		GESTION DOCUMENTAL ELECTRONICA - GDE












República Argentina - Poder Ejecutivo Nacional
2017 - Año de las Energías Renovables


Memorándum


Número: 


Referencia: EX- 2017-28101997- -APN-SG#ACUMAR Solicitud de Información Pública


Producido por la Repartición: SG#ACUMAR


A: Miguel Sainz (DFYAA#ACUMAR), Juan Casavelos (DFYAA#ACUMAR), Hernan Diego Alvaro
Asensio Fernandez (DFYAA#ACUMAR),


Con Copia A: Federico Guillermo Gatti Lavisse (DGAMB#ACUMAR), Braian Leipold
(DFYAA#ACUMAR), Laura Marina Villagra (DFYAA#ACUMAR), Maria Guillermina Zambrana
(DFYAA#ACUMAR),


De mi mayor consideración:


 
Me dirijo a Uds. a fin de requerirles que elaboren y remitan los informes que correspondan en forma
desagregada, veraz, oportuna, completa y actualizada, acorde a sus misiones y funciones según la
Resolución ACUMAR N°5/2017 de Organización Interna del Organismo, en respuesta a la solicitud de
información presentada por el Dr. Sebastián Pilo -en su calidad de Codirector de la Asociación Civil por la
Igualdad y la Justicia (ACIJ), que ha sido recibida por la Coordinación de Documentación y Acceso a la
Información Pública (CODAIP) a mi cargo en el día 13/11/2017 mediante Expediente Electrónico EX-
2017-28101997- -APN-SG#ACUMAR, la cual remito como archivo embebido IF-2017-28100237-
APNSG#ACUMAR cuyo requerimiento se manifiesta en los siguientes términos:


“1. En relación al predio ubicado entre las calles Larroque, Campana, Ocanto y Pasaje Góngora
solicitamos la siguiente información en relación al relleno de laguna y levantamiento de cota:


a. Indicar si en el predio mencionado se ha autorizado el relleno de laguna, y si alguna empresa se
encuentra autorizada para realizar movimiento de suelo y levantamiento de cota (terraplén), indicando la
autoridad que autorizó dicha medida; Indicar si dicho movimiento de suelo ha sido autorizado
(acompañando en consecuencia el proyecto, traza, cota del mismo) y, en particular, fecha de otorgamiento
de la autorización, organismo que autoriza el movimiento de suelo, indicando además cuál es el lugar
donde se obtiene el suelo de relleno, grados de compactación previstos, volumen del movimiento del suelo,
plazos de ejecución, controles que se realizan, responsables de los controles, estudios del impacto que







dicho relleno puede tener en los terrenos colindantes


b. Indique las medidas de control implementadas por el organismo a su cargo en relación al levantamiento
de cota y relleno de laguna.


c. Asimismo, indique si el relleno de laguna y levantamiento de cota puede impactar y de qué manera en
las inundaciones de las propiedades contiguas.


Proporcione un informe técnico al respecto.


2. En relación al predio ubicado entre las calles calles Larroque, Campana, Pasaje Suárez y Edison, y
Morse. LEVANTAMIENTO DE COTA:


a) Informe si las empresas que operan en dicho predio se encuentran autorizadas para realizar movimiento
de suelo y levantamiento de cota del predio; en su caso proporcione los datos que permitan la
individualización de las referidas empresas, acompañando certificados de aptitud ambiental y evaluación
de impactos ambientales correspondientes.


b) Indicar si dicho movimiento de suelo ha sido autorizado (proyecto, traza, cota del mismo) y, en
particular, fecha de otorgamiento de la autorización, organismo que autoriza el movimiento de suelo,
indicando además cuál es el lugar donde se obtiene el suelo de relleno, grados de compactación previstos,
volumen del movimiento del suelo, plazos de ejecución, controles que se realizan, responsables de los
controles, estudios del impacto que dicho relleno puede tener en los terrenos colindantes. Información
sobre las medidas de control y de los estudios técnicos: indicar qué medidas de control y estudios
técnicos fueron realizados en relación a los predios mencionados. Acompañando la información
respaldatoria y los informes técnicos correspondientes”


En relación a sus incumbencias específicas, les solicito que informen si las acciones denunciadas las
realizan empresas sitas en los sitios detallados y en caso de corresponder envíen la información que
corresponda en forma desagregada, veraz, oportuna, completa y actualizada en respuesta a lo solicitado.


Les adjunto en archivo de trabajo, el ME-2017-28206411-APN-SG#ACUMAR con la respuesta enviada
por la DOT en el marco de sus competencias.


En las respuestas se deberán considerar las limitaciones impuestas por la Ley 25.831 REGIMEN DE
LIBRE ACCESO A LA INFORMACIÓN PUBLICA AMBIENTAL, en su artículo 7mo, el cual
transcribo:


ARTÍCULO 7° — Denegación de la información. La información ambiental solicitada podrá ser denegada
únicamente en los siguientes casos:


a) Cuando pudiera afectarse la defensa nacional, la seguridad interior o las relaciones internacionales;


b) Cuando la información solicitada se encuentre sujeta a consideración de autoridades judiciales, en
cualquier estado del proceso, y su divulgación o uso por terceros pueda causar perjuicio al normal
desarrollo del procedimiento judicial;


c) Cuando pudiera afectarse el secreto comercial o industrial, o la propiedad intelectual;


d) Cuando pudiera afectarse la confidencialidad de datos personales;


e) Cuando la información solicitada corresponda a trabajos de investigación científica, mientras éstos no
se encuentren publicados;


f) Cuando no pudiera determinarse el objeto de la solicitud por falta de datos suficientes o imprecisión;







g) Cuando la información solicitada esté clasificada como secreta o confidencial por las leyes vigentes y
sus respectivas reglamentaciones.


h) La denegación total o parcial del acceso a la información deberá ser fundada y, en caso de autoridad
administrativa, cumplimentar los requisitos de razonabilidad del acto administrativo previstos por las
normas de las respectivas jurisdicciones.”


Este requerimiento tiene un plazo interno de vencimiento de 10 días hábiles. De tal modo que requerimos
que sus respuestas sean remitidas a la CODAIP antes del 01/12/2017.


Ante cualquier duda estoy a su disposición.


Saludo a Ud. muy atentamente
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Memorándum


Número: 


Referencia: Rta. EX-2017-28101997-APN-SG#ACUMAR Solicitud de Información Pública


Producido por la Repartición: DOT#ACUMAR


A: Amilcar Gabriel Lopez (SG#ACUMAR),


Con Copia A: Regina Ruete (DOT#ACUMAR), Carlos Augusto Paz (SG#ACUMAR),


De mi mayor consideración:


 
Por medio de la presente, en relación a vuestro documento ME-2017-28206411-APN-SG#ACUMAR y de
acuerdo a lo solicitado por el Codirector de la Asociación Civil por la Igualdad y la Justicia (ACIJ) Dr.
Sebastián Pilo solicitando información sobre movimiento de suelo, levantamiento de cota y relleno de
lagunas en Villa Inflamable:


1. En relación al predio ubicado entre las calles Larroque, Campana, Ocanto y Pasaje Góngora - relleno
de laguna y levantamiento de cota sobre los puntos a); b) y c), informamos que con respecto al punto a)
No hay autorización por parte de esta Coordinación como así tampoco por parte de la Dirección,
desconociendo la existencia de la misma y por los puntos b) y c) No es incumbencia de la Coordinación
como así tampoco de la Dirección.


2. En relación al predio ubicado entre las calles Larroque, Campana, Pasaje Suárez y Edison Morse.
Levantamiento de Cota sobre los puntos a) y b), informamos que No hay autorización por parte de esta
Coordinación como así tampoco por parte de la Dirección, desconociendo la existencia de la misma.


 


Saludo a Ud. muy atentamente









		localidad: CIUDAD DE BUENOS AIRES

		numero_documento: ME-2017-28492794-APN-DOT#ACUMAR

		fecha: Miércoles 15 de Noviembre de 2017

				2017-11-15T17:35:36-0300

		GESTION DOCUMENTAL ELECTRONICA - GDE





		usuario_0: Alvaro Arguello

		cargo_0: Coordinador

		reparticion_0: Dirección de Ordenamiento Territorial
Autoridad de Cuenca Matanza Riachuelo

				2017-11-15T17:35:37-0300

		GESTION DOCUMENTAL ELECTRONICA - GDE









	localidad: CIUDAD DE BUENOS AIRES
	fecha: Miércoles 29 de Noviembre de 2017
	numero_documento: NO-2017-30468551-APN-SG#ACUMAR
		2017-11-29T17:46:47-0300
	GESTION DOCUMENTAL ELECTRONICA - GDE


	usuario_0: Amilcar Gabriel Lopez
	cargo_0: Coordinador
	reparticion_0: Secretaría General
Autoridad de Cuenca Matanza Riachuelo
		2017-11-29T17:46:47-0300
	GESTION DOCUMENTAL ELECTRONICA - GDE




